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	SOLICITUD DE VISADO DENEGADO EN APLICACIÓN DEL R.D.U.  


D/Dª                                                                           con D.N.I.                            

y domicilio en C/                                                                                   de      

Manifiesta que ha encargado al Arquitecto/a D/Dª
la realización del trabajo profesional consistente en 

sito en C/






,número 

de

y declara que ha sido informado por el Arquitecto/a que el proyecto de referencia se encuentra incurso en los supuestos de DENEGACIÓN DE VISADO conforme al artículo 14 del Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, Decreto 60/2010, de 16 de marzo.

Asimismo declara que, a pesar de ello, mantiene la solicitud de que el proyecto sea visado como VISADO DENEGADO según el artículo 14 del Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, Decreto 60/2010, de 16 de marzo.
Declara por último que exime de toda responsabilidad al Arquitecto/a  D/Dª                                                                                                    respecto al buen fin de la tramitación de visado urbanístico y licencia del trabajo encomendado.

Y para que así conste firmo el presente documento por triplicado en Granada a       de              de 20  

Fdo.: El/la Arquitecto/a






Fdo.: El Promotor

